


DATOS GENERALES

11 210, 064 Habitantes
Tasa de ocupación: 96,7%

109 884,01 km2

Capital: La Habana
15 provincias y un Municipio Especial



ACTUALIZACIÓN DEL MODELO ECONÓMICO CUBANO: 
Lineamientos de la Política Económica y Social del 

Partido y la Revolución. Politicas Generales

Diversificar y ampliar mercados de 
exportación

Acceso a tecnologías de 
avanzada

Sustitución de importaciones 
priorizando alimentos

Obtención de financiamiento 
externo

Creación de nuevas fuentes de 
empleo

LEY No.118 
“Ley de la 
Inversión 

Extranjera”

Captación de métodos gerenciales y 
vínculos con encadenamientos 
productivos

Cambio de la matriz energética del 
país- fuentes de energía renovables



POLITICAS GENERALES Y SECTORIALES

• Incentivar el desarrollo de  
Proyectos integrales que 
generen encadenamientos 
productivos.

• Promover la inversión 
extranjera sobre la base de 
una amplia y diversa 
Cartera de Proyectos.

• La IE podrá orientarse al 
desarrollo de actividades 
por organizaciones 
económicas de propiedad 
no estatal con 
personalidad jurídica. 

•Promover proyectos integrales 
agroindustriales que 
incrementen las producciones 
de alimentos.

• Promover proyectos dirigidos 
a modernizar e incrementar el 
uso de las capacidades 
instaladas en la industria 
azucarera.

• Promover la actividad 
hotelera, a través de nuevas 
construcciones o 
reconstrucciones de 
instalaciones e 
infraestructuras.

• Acceder a nuevas 
tecnologías para elevar 
la eficiencia en las 
construcciones.

• Desarrollar el comercio 
mayorista a través de la 
captación de recursos 
financieros, métodos 
gerenciales avanzados, 
tecnología y técnicas de 
mercadotecnia.



MARCO LEGAL DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA

Resolución 46/14 del Banco 
Central

Resolución 128 y 
129/14 del MINCEX

Resolución 16/14 del MTSS

Otras Resoluciones 
complementarias

Decreto  325/14

LEY No.118 
“Ley de la 
Inversión 

Extranjera”
Decreto ley 313

Decreto ley 316



AMBIENTE PARA LOS NEGOCIOS

Cuba cuenta con un ambiente propicio para los inversionistas:

Cuerpo legal seguro y 
tranparente

MARCO LEGAL

Al servicio de los inversionistas,
con personal altamente
calificado.

INSTITUCIONES

Portuaria, vial, ferroviaria y de 
comunicaciones.

INFRAESTRUCTURA

Estabilidad 
política, social y 

jurídica

Personal 
altamente 
calificado

Disponibilidad 
de recursos 
naturales

Ubicación 
geográfica 
favorable

Clima de 
seguridad



FORMAS QUE PUEDE ADOPTAR LA IE

Empresas Mixtas

Empresas capital totalmente extranjero 

(Filiales, sucursales y personas 
naturales)

CUBA S.A.

Contratos de Asociación Económica 
Internacional



GARANTÍAS E INCENTIVOS A LOS INVERSIONISTAS

• Los inversionistas gozan de plena protección y seguridad y las inversiones

no pueden ser expropiadas, salvo por motivos de utilidad pública o interés

social.

• El Estado garantiza que los beneficios concedidos se mantienen durante el

período por el que fueron otorgados. El plazo de autorización de los

negocios puede ser prorrogado por la propia autoridad que la otorgó.

• Libre transferencia al exterior en moneda libremente convertible, sin pago
de tributos u otro gravamen, de los dividendos o beneficios que obtenga
el inversionista extranjero.

• Se puede vender o transmitir sus derechos al Estado, a las partes en la
asociación o a un tercero, previa autorización gubernamental.



Régimen Tributario Especial 

Excluye a las Empresas de Capital 
Totalmente Extranjero.

Impuestos

REGIMEN ESPECIAL 
INV. EXT. LEY 118/2014 LEY TRIBUTARIA 113/2012

Por la utilización de Fuerza de 
Trabajo Exento 

Reducción progresiva del 20%  
(2012) al 5% (2016)

Sobre utilidades
0%  durante 8 años y excepcionalmente por 

un período superior.
Posteriormente 15%.

35%

Aduanero por medios y equipos
para la inversión Exento durante el proceso inversionista. Se fija en el Arancel de 

Aduanas

Sobre las ventas o servicios
0% durante el  primer año, posteriormente 

bonificación del 50% sobre las ventas 
mayoristas (1%) y sobre servicios (5%).

2% venta mayorista y 10% 
sobre servicios. Aplicación 

gradual hasta el 2016.

Contribución al desarrollo local 0% durante la recuperación de la inversión Se aplica gradualmente y 
según Ley del Presupuesto.



PASOS PARA INVERTIR EN CUBA

PROYECTOS DE 
INTERES

IDENTIFICAR 
LOS SOCIOS 

documentos a 
ser 

presentados

NEGOCIACIONES

PRESENTACIÓN DEL 
NEGOCIO  AL MINCEX

CE, CM, o 
Ministro.

Decisión Final.

Con posterioridad a la Autorización :
• Se formaliza el negocio ante Notario Público.
• Se inscribe en el Registro Mercantil.
• Obtención de licencias y permisos necesarios.



PROCESO DE APROBACIÓN DE LOS NEGOCIOS

días

30

5

60

Proceso de aprobación de negocios más ágil

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA

APROBAR

Aprobación o 
denegación de la 

solicitud

30 días para aprobar o 
desestimar el Consejo 
de Estado o el Consejo 

de Ministro. 
15 días para aprobar o 
desestimar el MINCEX 

o el MINTUR.

CENIE

Evaluación de la 
propuesta 

Aprobación o rechazo.
15 días para aprobar o 

desestimar y 7 días 
para adecuar 

propuesta

MINCEX

Recepción, verificación 
y tramitación de la 

solicitud y la 
documentación 

requerida.

5 días para admitir o 
rechazar



SECTORES ESTRATÉGICOS PARA LOS NEGOCIOS



OPORTUNIDADES DE NEGOCIO



OPORTUNIDADES DE NEGOCIO



OPORTUNIDADES DE NEGOCIO



Una puerta de Cuba abierta al mundo…

www.zedmariel.com

Actividades y sectores 

priorizados

•Biotecnología e industria 
farmacéutica.
•Energía renovable.
•Industria agroalimentaria.
•Industria de envases y 
embalajes.
•Agricultura.
•Turismo e inmobiliarias.
•Telecomunicaciones e 
informática.
•Inversiones en infraestructura.

Principales facilidades:

•Incentivos especiales
•Terminal Portuaria
•Zona de soporte logístico
•Centro de distribución de mercancías

http://www.zedmariel.com/
























Entidades para la asistencia al inversionista

Centro para la Promoción del Comercio Exterior y la

Inversión Extranjera (CEPEC)

Calle 10 no. 512 e/ 31 y 5ta. Ave., Playa, La Habana, Cuba
Tel.: (53 7) 214 4345 / 214 4340
E-mail: sic@mincex.cu
Web: http://www.cepec.cu

Cámara de Comercio de la República de Cuba (CCRC)

Calle 21 no. 661 esq. a calle A, El Vedado, La Habana, Cuba
Tel.: (53 7) 838 1321 / 837 1322 / 838 1452
E-mail: cch@camara.com.cu

mailto:sic@mincex.cu
http://www.cepec.cu/
mailto:cch@camara.com.cu


MUCHAS GRACIAS


